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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00602-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la revisión 

efectuada de conformidad a lo señalado por el artículo 366 del CGP, el 

Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO Y ÚNICO: Impartir APROBACIÓN a la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Despacho, la cual se encuentra ajustada a 

Derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Hoy 16 de ENERO del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 

TOTAL: DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE. ($2.625.733,14)  

 

De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria  

 

EXPEDIENTE No. 110014189033-2019-00602-00 
 

HOY 08-FEBRERO-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
SECRETARIA 

AGENCIAS EN DERECHO $2.625.733,14  
 

TOTAL $2.625.733,14  
 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Pú 

blico 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00602-00 

 

De la revisión del cuaderno de medidas cautelares, se observa memorial 

de la apoderada de la parte demandante, con una solicitud confusa 

respecto a la medida cautelar denegada por tratarse de recursos 

inembargables, por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO Y ÚNICO: No dar tramite a la solicitud elevada por el extremo 

actor. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00198-00 

 

Revisada el proceso se tiene que la parte demandada fue notificada al correo 

electrónico que indico en la demanda, así como la forma como lo obtuvo, 

con nota de acuse de recibido, quien transcurrido el término legal guardo 

silencio. 

Señala el artículo 97 del CGP:  ARTÍCULO 97. FALTA DE CONTESTACIÓN O CONTESTACIÓN 

DEFICIENTE DE LA DEMANDA. La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre 

los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro 

efecto. 

La falta del juramento estimatorio impedirá que sea considerada la respectiva reclamación del demandado, 

salvo que concrete la estimación juramentada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

requerimiento que para tal efecto le haga el juez. 

En consecuencia, como el demandado no comparece al 

proceso se dictará sentencia, sin necesidad de practica 

de pruebas: 

ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera 

que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que 

resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa. 

 



 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante solicito en la demanda: 

 

 



 

 

 

Lo anterior con base en los siguientes hechos: 

 



 

 

 

 



 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado de los 

requisitos, este despacho judicial admitió la demanda 

mediante proveído calendado 30/09/2021 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, y, guardo silencio en el término 

de traslado, no formuló medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

421 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y aplicando la regla del 

artículo 97, por hechos susceptibles de la prueba de 

confesión, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR QUE ENTRE OPERADORA PORTUARIA DEL 

CARIBE S.A.S OPC S.A.S, Y LA SOCIEDAD SAVANNAH CROPS S.A.S., 

EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 

DE CARGA Y COMPLEMENTARIOS.  

 

SEGUNDO: DECLARAR QUE OPERADORA PORTUARIA DEL CARIBE 

S.A.S OPC S.A.S, CUMPLIÓ EL CONTRATO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA Y COMPLEMENTARIOS. 

 

TERCERO: DECLARAR QUE COMO CONSECUENCIA DE LA 



PRESTACIÓN DEL SERVICIO LA SOCIEDAD OPERADORA PORTUARIA 

DEL CARIBE S.A.S. OPC S.A.S. GIRO LAS FACTURAS DE VENTA QUE 

SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, LAS CUALES FUERON RADICADAS 

Y ACEPTADAS POR SAVANNAH CROPS S.A.S., SIN OBJECIÓN ALGUNA. 

FACTURAS DE VENTA OPT 7295, OPT 7319, OPT 7339, OPT 7366, OPT 

7382, OPT 8035, OPT 8037, OPT 8088, OPT 8391. 

 

  

CUARTO. ORDENAR A LA SOCIEDAD SAVANNAH CROPS S.A.S., AL 

PAGO INCONDICIONAL DE LAS FACTURAS DE VENTA OPT 7295, OPT 

7319, OPT 7339, OPT 7366, OPT 7382, OPT 8035, OPT 8037, OPT 

8088, OPT 8391, POR LA SUMA DE VEINTITRES MILLONES 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS ($23.317.436) M/CTE, A FAVOR DE OPERADORA PORTUARIA 

DEL CARIBE S.A.S OPC S.A.S., POR CONCEPTO DE CAPITAL, MÁS LOS 

INTERESES LEGALES QUE HABRÁN DE CALCULARSE A PARTIR DEL 

DÍA DE VENCIMIENTO DE CADA FACTURA, HASTA LA FECHA EN QUE 

SE CANCELE LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS LA PARTE DEMANDADA Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE. TÁSESE POR SECRETARIA. COMO 

AGENCIAS EN DERECHO SE FIJA EL 5% DE LA SUMA PRETENDIDA. 

 

QUINTO: ARCHÍVENSE LAS PRESENTES DILIGENCIAS PREVIA 

DESANOTACIÓN EN EL LIBRO RADICADOR.  

 

SEXTO: CONTRA LA PRESENTE DECISIÓN NO PROCEDEN RECURSOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE mayo DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00090-00 

 

Previo a librar mandamiento de pago, por secretaria liquídense las costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE mayo DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00231-00 

De conformidad con el informe secretarial y el escrito aportado por el 

extremo activo, solicitando decretar nuevas medidas cautelares, el 

Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO: PREVIO a decretar nuevas medidas cautelares REQUERIR al 

Juzgado 23 civil Municipal de oralidad de esta ciudad, para que en el 

término de cinco (5) días informe a este Despacho el tramite impartido al 

Oficio No. 0126 del 11 de enero de 2023. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(2) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00253-00 

 

Revisada el proceso se tiene que la oficina de registro de instrumentos 

públicos, negó la inscripción de la demanda bajo el argumento que el 

demandado no aparece como titular del derecho de dominio, sin 

embargo, al revisar el folio de matrícula y el oficio en donde se solcito la 

inscripción, los datos de la señora MARIA CLAUIDA RINCON ROJAS con 

CC 51852454, coinciden y ella aparece como propietaria, por donación, 

por tanto se ordena oficiar nuevamente a dicha oficina para que se 

inscriba la demanda, aportando copia del folio de matrícula. 

 

De otra parte, la empresa TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL, 

contesta la demanda, por lo que se le tiene notificada por conducta 

concluyente desde la fecha en que allego el memorial, además se le 

reconoce personería a la DRA. DIANA PAOLA ZAMBRANO, en los 

términos del poder conferido. 

 

En atención a lo indicado en la contestación de la demanda: 

 

 



 

Se ordena oficiar a CODENSA para que, en el término de 15 días, indique 

al despacho si la línea de conducción eléctrica pretendida afecta o no a 

la tubería de gas. 

 

Líbrese oficio adjuntando copia de la contestación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 18 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00287-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE mayo DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 27 de MARZO del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas  en el 

presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $1.363.713,oo 

CERTIFICADOS $6.500,oo 

CORREOS $9.000,oo 

 

TOTAL: UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

TRECE PESOS M/CTE ($1.379.213). 

 
De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

Proceso No.10014189033-2022-00287-00 
 

 

 
HOY 31-MARZO-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00405-00 

Resuelto conflicto de competencia y revisado el diligenciamiento, se 

observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el Art. 90 

del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, adecuar 

la designación del juez a quien se dirige la demanda, por cuanto el 

poder está dirigido a los Jueces Civiles Municipales. 

 

2. ALLEGÚE el escrito de demanda de conformidad a lo establecido en el 

Art. 82 del C.G.P., esto es, adecuar la designación del juez a quien se 

dirige la demanda, por cuanto está dirigido a los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

3. DE APLICACIÓN de manera clara y precisa a las disposiciones del 

párrafo tercero del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta que la evidencia de envío aportada por el apoderado de la 

demandante, no permite identificar cuál de los archivos adjuntos, 

corresponde al poder otorgado para dar inicio a esta contienda judicial. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00480-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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en el día de hoy 26 DE mayo DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 27 de MARZO del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas  en el 

presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $2.000.500,oo 

CERTIFICADOS $6.500,oo 

 

TOTAL: DOS MILLONES SIETE MIL PESOS M/CTE ($2.007.000) . 

 
De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

Proceso No.110014189033-2022-00480-00 
 

 

 
HOY 31-MARZO-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00605-00 

 

Se aprueba la liquidación de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE mayo DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 27 de MARZO del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas  en el 

presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $1.081.994,oo 

CERTIFICADOS $6.500,oo 

 

TOTAL: UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($1.088.494,oo). 

 
De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

Proceso No.110014189033-2022-00605-00 
 

 

 
HOY 31-MARZO-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. No. 11001-41-89-033-2022-00653-00  

 

Conforme lo solicita la parte demandante, se ordena el emplazamiento de los 

señores GUSTAVO RIVERA GONZALEZ y ALCIBIADES RIVERA GONZALEZ, en 

un listado en donde debe incluirse el nombre de las personas emplazadas, las 

partes del proceso, su naturaleza, indicándose además el nombre de este 

Despacho Judicial, en cumplimiento a la ley 2213/22. Advirtiese que deberá 

comparecer dentro del término de quince (15) días después de la publicación, a 

recibir notificación del auto de mandamiento de pago, sus correcciones, adiciones 

y demás, a través del correo electrónico del despacho 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. En consecuencia, secretaria proceda de 

conformidad con el REGISTRO EN EL SISTEMA DE EMPLAZADOS TYBA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE mayo DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00712-00 

 

En atención al informe secretaria y los memoriales que anteceden 

presentados por la parte demandante, memorial de corrección de auto que 

libra mandamiento de pago, emplazamiento, autorización notificación y 

por la parte demandada solicitud envío de expediente y contestación de la 

demanda, en consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Previo a tener en cuenta la dirección de correo electrónico 

aportada por el extremo demandante garraletafea@hotmail.com se deberá 

dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2023, teniendo en cuenta que no basta con la información aportada por 

la representante Legal de la demandante, en cambio deberá aportar 

prueba si quiera sumaria de su obtención por parte de la demandante, 

como lo dispone la norma: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. (Subrayado fuera de texto)   

 

SEGUNDO: Tener en cuenta para fines de notificación el correo electrónico 

patocadavid@hotmail.com perteneciente a la señora ANA PATRICIA 

CADAVID RESTREPO. 

 

TERCERO: Tener en cuenta la dirección Carrera 16 No. 95-26 

apartamento 501 de la ciudad de Bogotá para fines de notificación 

del señor MILLER RAMIRO CADAVID RESTREPO. 

mailto:demandante%20garraletafea@hotmail.com
mailto:patocadavid@hotmail.com


 

CUARTO: Advirtiendo por parte del Despacho un error mecanográfico en 

el segundo párrafo del Auto de fecha 16/03/2023 y en apego a las 

disposiciones del artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir de la 

siguiente manera: 

“LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR de MÍNIMA cuantía a favor del EDIFICIO NAPOLES 

CHICO – PROPIEDAD HORIZONTAL, contra MANUEL FERNANDO 

CADAVID RESTREPO, LUZ HELENA CADAVID DE ARISTIZABAL, 

-IVONNE PATRICIA CADAVID, ADRIANA VICTORIA CADAVID 

RESTREPO, ALVARO DE JESUS CADAVID RESTREPO, ANA 

PATRICIA CADAVID RESTREPO, MARIO IVAN CADAVID 

RESTREPO, MILLER RAMIRO CADAVID RESTREPO, CLAUDIA 

MELISSA HEINEY GONZALEZ, por los siguientes conceptos” 

QUINTO: Puesto en conocimiento un yerro mecanográfico por el 

apoderado de la demandante y advirtiendo un segundo error por parte del 

Despacho en el numeral sexto del auto de fecha 16/03/2023 y en apego a 

las disposiciones del artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir de la 

siguiente manera: 

“ORDENAR el emplazamiento de los demandados LUZ HELENA 

CADAVID DE RISTIZABAL, -IVONNE PATRICIA CADAVID, 

ADRIANA VICTORIA CADAVID RESTREPO, ALVARO DE JESUS 

CADAVID RESTREPO, ANA PATRICIA CADAVID RESTREPO, 

MARIO IVAN CADAVID RESTREPO, MILLER RAMIRO CADAVID 

RESTREPO, MANUEL FERNANDO CADAVID RESTREPO y 

CLAUDIA MELISSA HEINEY GONZALEZ, en los términos del 

artículo 108 del Código General del Proceso y de conformidad con 

las disposiciones del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022”. 

SEXTO: Téngase en cuenta las anteriores correcciones y en lo demás se 

mantendrá incólume el auto de fecha 16/03/2023 a través del cual se 

libró mandamiento de pago. 

SÉPTIMO: No tener en cuenta el emplazamiento anunciado y demostrado 

en las carpetas 8, 11 y 12 del cuaderno 1 del expediente digital, teniendo 

en cuenta que con dicho escrito no se da cumplimiento a las disposiciones 

del articulo 10 de la Ley 2213 de 2022, que dispone: 

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 

108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 



registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito”. 

OCTAVO: No tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección de 

correo electrónico garraletafea@hotmail.com, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero de esta providencia. 

NOVENO: Tener por notificada a la señora ANA PATRICIA CADAVID 

RESTREPO quien en tiempo dio contestación a la presente demanda a 

través de apoderado judicial y presento excepciones. 

DÉCIMO: Tener por notificado al demandado MILLER RAMIRO CADAVID 

RESTREPO, por CONDUCTA CONCLUYENTE de todas las providencias 

dictadas dentro del presente proceso e incluso del auto que libro 

mandamiento de pago, así como de sus correcciones, adiciones y demás, 

a partir del día en que se notifique el presente auto por estado, en atención 

al poder aportado (carpetas 15 expediente digital) y en vista que en el 

expediente no se avizora la notificación por aviso de que trata el artículo 

292 del C.G.P. 

DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Abogado JORGE 

ALFREDO CARO PARRA, en calidad de apoderado de la demandada ANA 

PATRICIA CADAVID RESTREPO y MILLER RAMIRO CADAVID 

RESTREPO, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 74 

CGP). Se advierte al apoderado que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

DÉCIMO SEGUNDO: Por SECRETARIA remítase el expediente completo 

de forma virtual al apoderado del demandado al correo electrónico 

autorizado para notificaciones y contabilizar el término con el que cuenta 

para contestar y excepcionar. 

 

DÉCIMO TERCERO: Por SECRETARIA de las excepciones propuestas por 

la parte ejecutada ANA PATRICIA CADAVID RESTREPO, córrase traslado 

a la parte actora por el término legal de diez (10) días de conformidad con 

lo estipulado por el artículo 443 del CGP y en atención a lo dispuesto en 

el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:garraletafea@hotmail.com


JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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22/5/23, 16:13 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmOGRkNzAzLWIyZWItNGZjZC04OTgzLTAyMWU5MTc1NmM1MwAQABHEULbbRXJGiZqgexZ… 1/1

Proceso 2022-712- Contestación demanda ANA PATRICIA CADAVID -

alfredo caro <alfrecaro@yahoo.com>
Vie 19/05/2023 11:04 AM

Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Henry Robayo <robayohenry@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Cadavid Ana Contestacion.pdf;

cordial saludo,

Allego contestación, junto con poder y anexos, respecto de la demandada ANA PATRICIA
CADAVID RESTREPO.

atentamente,

Iustus Abogados Internacionales
Jorge Alfredo Caro Parra.

Gerente

Cra. 7 No. 33-49 Ofc. 203 Bogotá- Colombia.
Tels.  3201703-04-08 Celular 311-2084371.



 

 

Bogotá D.C. mayo 18 de 2023. 
 
 
Señor 
JUEZ 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
J33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

Referencia  : Proceso Ejecutivo Singular 2022-00712 
    Demandante : Edificio Nápoles Chico P.H. 
     Demandados : Adriana Victoria Cadavid Restrepo, Álvaro de Jesús 
Cadavid Restrepo, Ana Patricia Cadavid Restrepo, Claudia Melissa Heiney González, 
Ivonne Patricia Cadavid, Luz Helena Cadavid de Aristizabal, Manuel Fernnado Cadavid 
Restrepo, Mario Ivan Cadavid Restrepo, y Miller Ramiro Cadavid Restrepo. 
 
 
   JORGE ALFREDO CARO PARRA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado 
Titulado y En Ejercicio, Portador de la Tarjeta Profesional No. 59.720 del C.S.J., obrando 
como Apoderado Judicial de la Demandada ANA PATRICIA CADAVID RESTREPO., -
conforme al poder adjunto -; atenta y comedidamente -estando dentro del término legal 
para ello- con el fin de manifestar que mediante el presente escrito PROCEDO A 
CONTESTAR LA DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, que se 
ha instaurado por EDIFICIO NAPOLES CHICO P.H., contra mi Mandante. Lo que hago 
en los siguientes términos:  
 
 

I. DEL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA PRESENTE DEMANDA. 

   
 El día sábado 6 de mayo de 2023, a través de correo electrónico fue recibido un 

oficio con el título Articulo 8 y SS de la Ley 2213 de 2022, y luego procede a indicar 
Notificación por aviso articulo 292 CGP, lo que podría indicarse esta mal notificado, pues 
tampoco indica el tiempo con el que se cuenta para contestar la demanda y proponer 
excepciones, menos aún indica a partir de qué momento se cuenta el citado termino. 

 
Adicional a dicho correo denominado “Notificación” no se allega el auto inadmisorio 

de demanda, ni los anexos que allí se indica, por otro lado, no indica el horario de atención 
de dicho estrado judicial. 

 
   
  II. EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA DEMANDA EN LOS 
QUE BASA EL ACTOR LAS PRETENSIONES. 
     
 1º. El primer hecho de este capítulo de la demanda, es lo que se observa en la 
certificación allegada a la demanda. 
 
 
 Por tanto me atengo a lo que se pueda probar respecto de este hecho. 
 
 
 2º. El Segundo hecho de este capítulo de la demanda, no le consta a mi mandante 
pues no se allegaron anexos a la denominada notificación y se desconoce esta matricula 
inmobiliaria a que corresponde. 

mailto:J33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 Por tanto me atengo a lo que se llegue a probar frente a este hecho. 
 
 
 3º El Tercer hecho de este capítulo de la demanda, no consta a mi mandante pues 
no fueron aportados anexos a la denominada notificación. 
 
 4°.  El cuarto hecho de este capítulo de la demanda es Cierto. 
 
 5°.   El quinto hecho de este capítulo de la demanda, es parcialmente cierto.   
 
 Pues, así como los ahora demandados están sujetos al régimen de propiedad 
horizontal la administración del conjunto tiene el deber de proteger la copropiedad, deber 
que está incumpliendo.   
 
 
 6°. El Sexto hecho de este capítulo de la demanda, es parcialmente cierto. 
 
 Pues si los demandados adeudan alguna suma por concepto de expensas 
comunes, ha sido por culpa exclusiva de la administración del conjunto, puesto 
corresponde al incumplimiento que se viene presentando por parte de la administración 
del edificio pues por culpa de su falta de mantenimiento y falta del deber de cuidado el 
inmueble no ha podido ser habitado, pues no han solucionado un tema de cubiertas que 
se viene presentando y que hace inhabitable el apartamento. 
 
 7°.  El Séptimo hecho de capítulo de la demanda es un requisito de la demanda. 
 
 8º.  El octavo hecho de la demanda, no le consta a mi mandante pues junto con la 
demanda no se allegaron anexos. 
 
 9º. El noveno hecho de la demanda no es cierto, por cuanto hay un incumplimiento 
de quien ahora pretende cobrar unas sumas de dinero, desconociendo las obligaciones 
a su cargo.   
 
 
 III. EN CUANTO A LA IMPROSPERIDAD DE LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA:  

 
    Respetuosamente manifiesto -desde ya- al Señor Juez, que me opongo de 
manera rotunda al éxito total de las pretensiones incoadas en la demanda que ahora nos 
ocupa, con base en los mismos presupuestos de hecho y en las mismas negativas que 
de todos ellos anteriormente se hiciera y que se contestaron uno a uno. Todo de acuerdo 
al siguiente capítulo. 

 
 
IV. DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO Y/O DE FONDO: 
 
 
1º PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION. 
 
Sin reconocer obligaciones a cargo de los ahora demandados, debo 

manifestar que no le asiste razón al apoderado, pues no se adeuda las sumas aquí 
indicadas, pues tal y como se allega con los recibos y consignaciones que ahora se 



 

 

aportan mediante consignación de depósito a cuenta corriente del Banco Bancolombia,se 
realizaron los siguientes pagos: 

 
1 Consignación de fecha 7 de septiembre de 2021, se consignó la suma de 

$3.400.000, correspondiente al mes de septiembre y octubre de 2021 del apto 501. 
 
2. Consignación de fecha 17 de enero de 2022, se consignó la suma de 

$3.400.000, correspondiente al mes de noviembre y diciembre de 2021, del apto 501. 
 
3 consignación de fecha 8 de marzo de 2022, por valor de $1.700.000, 

administración del mes de marzo 2022. 
 
4. consignación de fecha 9 de mayo de 2022, por valor de $1.700.000, 

administración del mes de mayo 2022 apto 501. 
 
5. Consignación de fecha 9 de junio de 2022, por valor de $1.700.000, 

administración del mes de junio 2022 apto 501. 
 
6. Consignación de fecha 11 de julio de 2022, por valor de $1.700.000, 

administración del mes de julio 2022 apto 501. 
 
 7. Consignación de fecha 5 de agosto de 2022, por valor de $1.700.000, 

administración del mes de agosto 2022 apto 501. 
 
 

    2°. CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDANTE EN EL NO PAGO, 
DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LA ADMINISTRACION EN REPARACIONES 
A CUBIERTAS DEL INMUEBLE. 
 
 
   La administración del edificio en cabeza de la administración y consejo de 
administración ha conllevado a que pueda existir un incumplimiento y/o mora en el pago 
del canon de administración, pues, así como lo propietarios del inmueble tienen la 
responsabilidad de cumplir con las expensas, la administración tiene el deber de cumplir 
sus obligaciones de cuidar y preservar las áreas comunes, en el caso de marras, el 
inmueble de propiedad de los ahora demandados, se encuentra afectado gravemente en 
el área de cubiertas, circunstancia que se ha solicitado de manera reiterada a la 
administración que solucione, lo cual no ha sido resuelto. 
 
Tal situación ha hecho inhabitable el inmueble pues este se encuentra totalmente 
averiado, tanto así, que hubo daño en bienes muebles de los arrendatarios del inmueble 
lo que conllevo a quejas, indemnizaciones, y a la terminación anticipada del contrato de 
arrendamiento. 
 
El no cumplimiento de los deberes que le asistente como administración de propiedad 
horizontal a la ahora demandante han conllevado a cualquier falta y/o deber del 
demandado.  
 
 
  3°. PERJUICIOS CAUSADOS POR LA ADMINISTRACION – QUE NO 
PERMITEN EL USO Y GOCE DEL INMUEBLE. 
 
  Como se indicó el no arreglo de cubiertas genero reclamaciones e 
indemnizaciones en cabeza de los demandados, que no tenían por qué soportar, pues 



 

 

genero perjuicios económicos que ahora deben asumir los demandados ocasionados por 
la desidia de la administración, lo que a la par ha dado con el traste de cualquier 
inconformidad frente a la obligación que se tenga pendiente. 
 
La Responsabilidades del administrador, este Es responsable por los perjuicios causados 
por dolo, culpa leve o grave que se ocasione a la persona jurídica (P.H.), a los propietarios 
o a terceras personas, por razón de la ejecución de su administración”, según el artículo 
50 de la Ley 675 de 2001. 

  
 

4°. BUENA FE EN CABEZA DE LOS DEMANDADOS. 
 
  El ahora demandado a obrado de buena fe, pues cualquier incumplimiento 
que este haya generado corresponde a la misma culpa del demandante en el 
incumplimiento de sus deberes como administrador, y a la causa de perjuicios 
económicos que este le ha generado. 
   
 
  5°.  FALTA DE CLARIDAD EN EL COBRO DE INTERESES. 
 
  sin aceptar obligación alguna a cargo de la parte demandada, los intereses 
y el cuadro que se anexa como certificado de la obligación no es claro ni corresponde a 
las suma y restas correspondientes a la deuda que se pretende cobrar pues no es 
coherente el interés que se pretende cobrar con las sumas allí expresadas.  
 
 
  6º. COBRO EXCESIVO DE INTERESES. 
   
   Sin reconocer obligación alguna a cargo de la ahora demandada, No se 
debe tomar un cálculo fijo para cada periodo pues esta cuota es variable mes a mes, y 
en el caso de marras no es claro el interés que se pretende cobrar, pues es bastante alto 
y no coincídete con las tasas de la Superfinanciera. 
 
 
 
  7°. Y LAS DEMÁS EXCEPCIONES DE MERITO Y/O DE FONDO QUE EL 
JUZGADOR DE OFICIO PUEDA DECLARAR.  
 
  Respetuosamente solicito al Señor Juez, declarar de oficio las demás 
excepciones de mérito y/o de fondo que se puedan presentar en el caso concreto que 
hoy llama nuestra atención. 
 
  V. DE LOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 

 
     
  Articulo 82 y Ss. Articulo 422 y siguiente del CGP, articulo 730 del CGP, 
articulo 78 del CGP, articulo 712 y siguientes del Código de comercio 
 
 
  VI. PRUEBAS: 
 
  Respetuosamente solicito se decreten, practiquen y valoren como tales los 
siguientes medios probatorios: 
 



 

 

  1º. DOCUMENTALES. 
 
   Con el fin de dar prosperidad a las excepciones propuestas  se aportan las 
siguientes: 

1 Copia digitalizada de la consignación de fecha 7 de septiembre de 2021, 
por la suma de ($3.400.000), correspondiente al mes de septiembre y octubre de 2021 
del apto 501. 

 
2. Copia digitalizada Consignación de fecha 17 de enero de 2022, por la 

suma de ($3.400.000), correspondiente al mes de noviembre y diciembre de 2021, del 
apto 501. 

 
3 Copia digitalizada consignación de fecha 8 de marzo de 2022, por valor 

de ($1.700.000), administración del mes de marzo 2022. 
 
4. Copia digitalizada consignación de fecha 9 de mayo de 2022, por valor 

de ($1.700.000), administración del mes de mayo 2022 apto 501. 
 
5. Copia digitalizada Consignación de fecha 9 de junio de 2022, por valor 

de ($1.700.000), administración del mes de junio 2022 apto 501. 
 
6. Copia digitalizada Consignación de fecha 11 de julio de 2022, por valor 

de ($1.700.000), administración del mes de julio 2022 apto 501. 
 

   7. Copia digitalizada Consignación de fecha 5 de agosto de 2022, por valor 
de ($1.700.000), administración del mes de agosto 2022 apto 501 
 
  8.  Copia digitalizada de la comunicación de ZTE CORPORATION 
SUCURSAL COLOMBIA, de fecha 5 de abril de 2018, terminación de contrato de 
arrendamiento por mal estado del inmueble. 
   
  2º. INTERROGATORIO DE PARTE: 
  
   Se cite y escuche en interrogatorio a la representante Legal- administradora 
del EDIFICIO NAPOLES CHICO P.H. señora ASTRID NOHELIA TAMAYO GARCIA y/o 
quien haga sus veces con el fin de que absuelva el interrogatorio de parte que en la 
correspondiente audiencia les formularé, y respecto de los hechos de la demanda y de la 
presente contestación, con el fin que informe las verdaderas condiciones en las que se 
encuentra en apto 501,  así como de los pagos que se han realizado por concepto de 
administración y para el inmueble apto 501 y las que surjan en el trascurso del 
interrogatorio que lleven a esclarecer los hechos y la contestación de la demanda. 
 
  V. ANEXOS.  

 
  Acompaño los siguientes documentos:  
 

1. Poder Digitalizado, debidamente otorgado al suscrito. 
2.  Todos y cada uno de los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas.  

 
  VI. NOTIFICACIONES: 
 



 

 

  La parte demandante las recibirá en la dirección que fue aportada por su 
Apoderado en el líbelo demandatorio. 
 
  Mi Mandante ANA PATRICIA CADAVID RESPREPO, a través del correo 
electrónico patocadavid@hotmail.com., celular 3153040068. 
 
 
    El  suscrito Apoderado las recibirá en la Secretaria de su Despacho o en 
mis Oficinas de Abogados ubicadas en la Carrera 7 No. 33-49, Oficina 203 del Edificio 
Luciano Bode, en la ciudad de Bogotá y/o al correo electrónico alfrecaro@yahoo.com. 
Celular No. 3112084371. 
 
 
  Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
   JORGE ALFREDO CARO PARRA. 
    C.C. No. 4.122.659 de Gámeza. 

T.P. No. 59.720  del C.S.J. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00157-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de JOSE EDGAR MOYANO TORRES, contra JOSE 

MANUEL ARTEAGA BEDOYA, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO  

 

1.-Por la suma de $2’400.000.oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportada con la demanda, como base de 

la ejecución, más los intereses de moratorios por el anterior capital causados 

desde que la obligación se hizo exigible (28 de febrero de 2022), hasta que 

se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada 

y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. CRISTOBAL ENRIQUE 

CASTAÑO ACOSTA, quien actúa en calidad de apoderado de la parte 

ejecutante en los términos del poder conferido (Art. 74 C.G.P).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c22d6cc53bc222d84eecc92c16a0ecbe8e9247dbe25d5af7061f128fbf8b4241
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00159-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

menor cuantía a favor de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 

LIQUIDACIÓN EN INTERVENCION – COOERMAR -, contra ERVIN 

ISMAEL CASTRO ROSERO, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 1752 

 

1.-Por la suma de $1’648.644.oo. M/cte., correspondiente al saldo de 

capital contenido en el pagaré aportado con la demanda como base de la 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde la fecha de la presentación de la demanda (09 de diciembre de 2022), 

hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $234.820.oo. M/cte., por concepto de intereses de plazo 

contenido en el pagaré y descrito en el libelo genitor. 

 

3. No se aportó el correo electrónico mediante el cual se pueden notificar al 

demandado de conformidad con la Ley 2213 de 2022, por ende, no se tiene 

en cuenta la dirección electrónica aportada. 



 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00164-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra JUAN CARLOS 

ULLOA ZUMARAN, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 3000007105. 

 

1. Por la suma de $14’128.792.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución; más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (18 de julio de 2022), los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

PAGARÉ No. 71870394. 

 

2. Por la suma de $15’269.344.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución; más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (19 de julio de 2022), los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. MARCELA GUASCA ROBAYO, 

quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00378-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez 

esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo 

PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada reportada como de notificación no se 

encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la CARRERA 4 No. 8-12 de San Juan de Rioseco de 

Cundinamarca 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 



PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE RIOSECO DE CUNDINAMARCA, quienes son los 

competentes. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00379-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso de librar 

mandamiento de pago, no obstante, se advierte que las facturas allegadas 

como base de acción no prestan mérito ejecutivo, como se pasa a exponer: 

 

Las facturas, no reúnen las exigencias necesarias contempladas en los 

artículos 773 y 774 del Código de Comercio en concordancia con lo previsto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, puesto que no existe 

recibido expreso por parte del comprador o beneficiario del servicio conforme 

lo señala el Decreto 1154 de 2020, art. 2.2.2.5.4., que dé cuenta que las 

mismas fueron aceptadas tácitamente, puesto que no existe fecha alguna de 

envió, como lo requiere el parágrafo 1 del citado artículo “PARÁGRAFO 1. Se 

entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de 

recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace 

parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 

quien recibe, y la fecha de recibo” negrilla fuera de texto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por VINNURÉTTI, 

TORRES & ARAGÓN ABOGADOS S.A., en contra de SEGURIDAD LAS 

AMERICAS LTDA SEGURIAMERICAS LTDA. 

 



SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. Como quiera que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no 

hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00385-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

 Apórtese documento que acredite que las direcciones electrónicas 

suministrada del demandado es la utilizada, (inciso 2° del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022), por cuanto el indicado en el acápite de notificaciones de 

la demanda (bases de información) sin evidencia alguna. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00386-00 

 

Como quiera que la demanda es presentada en debida forma de conformidad 

con los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de CF TECH COLOMBIA S.A.S., contra 

VEINTITRES CERO DOS – OPERACIONES INFORMATICAS S.A.S., por los 

siguientes conceptos: 

 

1. Por la suma de $24.989.323. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el contrato de apertura de crédito de fecha 28/06/2022. 

2. Por los intereses de mora mercantiles sobre los anteriores capitales desde 

que cada canon de arrendamiento se hizo y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 



Se RECONOCE Personería Jurídica a Manuel Antonio García Garzón como 

apoderado de la parte actora para los efectos y fines del poder conferido. 

(art. 74 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00387-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de AECSA S.A., (como endosatario en propiedad 

del BANCO BBVA S.A.) contra EDILSON FORERO MURCIA, por los 

siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 00130418005000387791. 

 

1. Por la suma de $19’251.368,oo. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución; más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde la fecha de la presentación de la demanda (16 de diciembre de 2022), 

los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 



adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00388-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado, dado que no existen medias cautelares.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 
018 en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00389-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la CARRERA 7 a No. 27 b 03 de Bogotá, asunto que 

corresponde conocer el juzgado que cubre la localidad de Santafé, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado” 

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 

el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial.  

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad Santafé - Centro de esta ciudad.  



 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00390-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

Atendiendo la literalidad de los títulos valores como venero de ejecución, 

determínense correctamente las pretensiones de acuerdo con los hechos de 

la demanda (No. 5 art. 82 CGP). Teniendo en cuenta que en los numerales 

3.2 y 3.3 de las pretensiones, se pretende doble cobro de una misma 

obligación, si bien las facturas aportadas están por un valor total donde se 

discrimina la RETEFUENTE más IVA, Aclárese el pago total de dichas 

obligaciones. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00391-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

menor cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra DALMIRO 

JOSE TERAN MAYORGA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ 

 

1.-Por la suma de $12’834.816.oo. M/cte., correspondiente de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda como base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde la fecha 

de la presentación de la demanda (01/19/2023), hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $761.062.oo. M/cte., por concepto de intereses 

corrientes contenido en el pagaré y descrito en el libelo genitor. 

 

3.- Por la suma de $45.336,96. M/cte., por concepto de intereses de mora 

generados y no pagados descrito en el libelo genitor. 

 

 



4. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a JULIAN ZARATE GOMEZ, como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido (Art. 

74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00392-00 

 

Sería del caso proceder a calificar la demanda verbal de la referencia, si no 

fuera porque se advierte que este Juzgador carece de competencia, en razón 

al factor objetivo -cuantía. Obsérvese, que las pretensiones del libelo 

superan el tope de los 40 SMMLV, por tratarse del incumplimiento delas 

obligaciones contractuales de contrato suscrito el cual asciende las 

pretensiones de la demanda por la suman de $58’755.721.oo, por lo que 

la competencia se atribuye a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, razón 

por la que se dispone: 

 

El artículo 26 del Estatuto de Ritos Civiles dispuso que la determinación de 

la cuantía sería “...1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación...”.  

 

Así las cosas, y como quiera que esta Sede Judicial conoce exclusivamente 

de los asuntos de mínima cuantía1, es decir, aquellas controversias cuyas 

pretensiones no superen, para el año en curso (2023), los 40 SMMLV, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el Art. 90 del Estatuto General del 

Proceso, el cual reza en su aparte pertinente, lo siguiente: “El juez rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 

                                                           
1Artículo 17 del C.G. del P.: “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio 

civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. (…) PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3”.  



vencido el término de caducidad para instaurarla”, y a su vez remitirá el 

asunto al Juzgado competente2.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por 

CONSTRUJARC S.A.S, contra: VIVAS LUQUE S.A.S., por falta de 

competencia, factor objetivo (cuantía).  

 

SEGUNDO: REMITIR al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES –OFICINA 

JUDICIAL REPARTO para que sea disttibuida a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ (REPARTO), quienes son los competentes para 

conocer de la misma. 

 

CUARTO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2Artículo 18 del C. G. del P.: Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: De los procesos 

contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  
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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

Modifíquese o exclúyase en la pretensión numeral 2 de la demanda, toda 

vez que refiere la tasación de intereses moratorios, empero del título 

ejecutivo objeto de recaudo no se evidencia fijación de interés alguno. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00394-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de INMOBILIARIA ALFONSO Y CIA LTDA, contra 

MARIANA BELTRÁN ESCOBAR Y CARLOS EDUARDO BELTRÁN 

ESCOBAR, por los siguientes conceptos: 

 

1. -Por la suma de $15’031.884.OO. M/cte., por concepto veintinueve (29) 

cánones de arrendamiento causados desde el mes de marzo de 2020 al mes 

de enero de 2023, discriminados en la demanda, mas los intereses 

moratorios causados desde que cada obligación se hizo exigible (05 de abril 

de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

5. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado NELSON S POSADA 

VASQUEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00395-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos a la demandada. 

 

2. Modifíquese el poder allegado, donde se indique el correo electrónico del 

apoderado judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del 

Decreto 2213 de 2022. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00396-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

menor cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., contra JAVIER 

MAURICIO GALLEGO CASTILLO, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 5235772399884162 

 

1.-Por la suma de $18’742.000.oo. M/cte., correspondiente al capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda como base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible (01 de enero de 2023), hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00397-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 

422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de IMPORTADORA SUPERIOR S.A.S., contra 

FERREGROUP DE COLOMBIA S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

1. Por la suma de $1.092.825. M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el cheque No. 55581-7, aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios sobre la suma expresada anteriormente, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el 24 

de diciembre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago total 

 

2. Por la suma de $218.565. M/Cte., por concepto de la sanción establecida 

en el artículo 731 del Código de Comercio, equivalente al 20% del importe 

del cheque aportado como base de la ejecución, por su no pago.  

 

3. Por la suma de $9.837.350. M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el cheque No. 55583-4, aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios sobre la suma expresada anteriormente, liquidados a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el 05 

de enero de 2023 y hasta el día que se verifique su pago total.  

 

 



4. Por la suma de $1.967.470. M/Cte., por concepto de la sanción 

establecida en el artículo 731 del Código de Comercio, equivalente al 20% 

del importe del cheque aportado como base de la ejecución, por su no pago.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a GILBERTO GÓMEZ SIERRA, quien 

actúa como endosatario para el cobro jurídico, del demandante (Art. 75 

CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6b0596108ddde5c444356e9d1798609e4f5e4efbf9c1e7ef1db658918263cea

Documento generado en 25/05/2023 09:19:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00398-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado Transversal 14 No.119 - 48 EDIFICIO BUGAMBIL PROPIEDAD  

HORIZONTAL, de la Ciudad de Bogotá D.C., asunto que corresponde 

conocer el juzgado que cubre la localidad de Usaquén de conformidad con 

lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento a la OFICINA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto), para los JUZGADOS 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede 

desconcentrada en la Localidad Usaquén - Suba 



 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00399-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Indíquese bajo la gravedad de juramento que la dirección suministrada del 

demandado es la utilizada, e indique como las obtuvo y aporte las 

evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00400-00 

 

Visto la informe secretaria que antecede, y una vez revisada la radicación 

110014189033-2022-00390-00, se observa la doble radicación de la misma 

demanda, asignado a este Juzgado con acta de reparto de fecha 23 de febrero 

de 2023 secuencia No 233, y que por error involuntario se radicó la misma 

demanda con partes iguales bajo el No. 110014189033-2022-00400-00. 

 

En consecuencia,  

 

Por secretaria ARCHÍVESE el expediente con radicado No110014189033-

2022-00400-00, por lo antes señalado, dejando las constancias a que haya 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00401-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado Calle 126 A No. 7-83 de Bogotá D.C., asunto que corresponde 

conocer el juzgado que cubre la localidad de Usaquén de conformidad con 

lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso verbal por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento a la OFICINA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto), para los JUZGADOS 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede 

desconcentrada en la Localidad Usaquén - Suba 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado Avenida El Dorado 68 C-61 de Bogotá D.C., asunto que 

corresponde conocer el juzgado que cubre la localidad de Fontibon de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso ejecutivo por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento a la OFICINA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto), para los JUZGADOS 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede 

desconcentrada en la Localidad Fontibón - Centro 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

1. Alléguese poder debidamente conferido, esto es, suscrito por el poderdante 

o con firma digital de parte demandante ROCIO DEL PILAR BONILLA 

LIEVANO, toda vez que el allegado con la demanda presenta revocar poder. 

 

2. Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelas aportado por la  

parte ejecutante, aclárese por el memorialista la misma, esto es el numeral 

3, indíquese sobre el inmueble a nombre del demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Efectuado el estudio respectivo a la presente demanda, presentada con 

miras a librar el mandamiento de pago respectivo, se evidencia claramente 

que el documento base de la acción título valore – letra de cambio, el cual 

no reúne los requisitos del Art. 422 C.G.P., en concordancia con los Arts. 

619 S.S. del Co.Co., toda vez que no se aportó título de donde se pueda 

desprender la existencia de una obligación exigible, como lo procura con el 

acápite de pretensiones.  

 

En efecto, es de común conocimiento, que el título valor debe revestir ciertas 

características y obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en 

documentos provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra 

él, además la firma de su creador, fecha de su vencimiento entre otros, de 

acuerdo a lo normado en el artículo 621 del Código de Comercio. 

 

En ese sentido, el documento allegado no permite establecer el carácter de 

título valor, por cuanto la letra de cambio que no cumpla con la totalidad de 

los requisitos legales, así como lo señala conforme la preceptiva del Art. 676 

del C. de Comercio, que es del siguiente tenor:  "La letra de cambio puede 

ser girada a la orden o a cargo del mismo girador. En este último caso, el 

girador quedará obligado como aceptante; y si la letra fuera girada a cierto 

tiempo vista, su presentación sólo tendrá el efecto de fijar la fecha de su 

vencimiento."(la cursiva es nuestra). 

 

En consecuencia, no es viable avocar el conocimiento de la presente 

demanda, por lo tanto, La Letra de Cambio aportada no cumplen con las 

formalidades legales como lo pretende, dado que la mera manifestación del 



interesado resulta insuficiente para sustentar el mandamiento ejecutivo en 

tal sentido, siendo viable negar la orden de pago respecto al título valor 

objeto de la presente acción, la cual solo se anunció. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO. Administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por JOHANNA 

SANCHEZ SANCHEZ, contra LA CACHACA BURGUER AND GRILL SAS Y 

OTRO. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso y archívese demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 
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Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión – exhorto 

remitido por el MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES, proveniente 

del JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL No. 

1 de la ciudad de Buenos Aires - Argentina, si bien nos correspondió por la 

oficina judicial reparto conocer del presente asunto, el mismo se observa 

que su naturaleza es propia de los Jueces Civiles del Circuito de la ciudad, 

este Despacho no sería competente para tal comisión de conformidad con 

los artículos 608 y 609 del C.G.P.  

 

Articulo 608 C.G.P., “Procedencia. Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados 

y convenios internacionales sobre cooperación judicial, los jueces colombianos 

deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las 

notificaciones, requerimientos y actos similares ordenados por aquéllos, 

siempre que no se opongan a las leyes u otras disposiciones nacionales de 

orden público.” 

 

A su vez señala el artículo 609 del C.G.P, sobre la competencia y trámite que 

deben darse a las comisiones o cartas rogatorias procedentes de funcionarios 

extranjeros, siendo competente para ello los Jueces Civiles del Circuito del 

lugar en que deban cumplirse, a menos que conforme a los tratados 

internacionales correspondan a otro juez. 

 

De las comisiones a que se refiere el artículo precedente conocerán los jueces 

civiles del circuito del lugar en que deban cumplirse, a menos que conforme a 

los tratados internacionales correspondan a otro juez, para el apoyo del – 

exhorto, por ende, no le haya competencia a esta sede Judicial para dicha 

diligencia. En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



Primero: Rechazar conforme al artículo 609 del C.G.P, el Exhorto allegado 

del MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 

 

Segundo. Ordenar la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ (REPARTO). 

 

Tercero: Por secretaria ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 
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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección suministrada de 

la demandada y los testigos es la utilizada, e indique como la obtuvo y aporte 

las evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 del Decreto 

2213 de 2022.) 

 

2. Apórtese documento idóneo con el que se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en atención a lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

3. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Exclúyase de las pretensiones el valor de los intereses moratorios, dado 

que ello es no es procedente en este trámite legal, puesto que de ser el caso 

puede ser solicitado, pero hasta el proceso ejecutivo singular. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022, 

en cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada, indique como las obtuvo y 

aporte pruebas de ello. 

3. Modifíquese el poder allegado, donde se indique el correo electrónico del 

apoderado judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del 

Decreto 2213 de 2022 

 

4. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 
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Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso de librar 

mandamiento de pago, no obstante, se advierte que las facturas allegadas 

como base de acción no prestan mérito ejecutivo, como se pasa a exponer: 

 

Las facturas, no reúnen las exigencias necesarias contempladas en los 

artículos 773 y 774 del Código de Comercio en concordancia con lo previsto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, puesto que no existe 

recibido expreso por parte del comprador o beneficiario del servicio conforme 

lo señala el Decreto 1154 de 2020, art. 2.2.2.5.4., que dé cuenta que las 

mismas fueron aceptadas tácitamente, puesto que no existe fecha alguna de 

envió, como lo requiere el parágrafo 1 del citado artículo “PARÁGRAFO 1. Se 

entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de 

recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace 

parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 

quien recibe, y la fecha de recibo” negrilla fuera de texto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por BACK OFFICE 

GASTRONOMICO S.AS, en contra de GASTROLOGY I S.A.S. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. Como quiera que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no 

hay lugar a la entrega física de la demanda. 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 
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En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que se basa corrección de 

registro civil, asunto del que corresponde conocer el Juez Civil Municipal de 

conformidad con lo previsto en el numeral 6º del artículo 18 del Código 

General del Proceso “De la corrección, sustitución o adición de partidas de 

estado civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del 

registro de aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios.” 

 Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias a la oficina de reparto de esta 

ciudad, para que sea repartida a los Juzgados Civiles municipales (reparto). 

Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 
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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Exclúyase de las pretensiones el valor de los intereses moratorios, dado 

que ello es no es procedente en este trámite legal, puesto que de ser el caso 

puede ser solicitado pero hasta el proceso ejecutivo singular 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022, 

en cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada, indique como las obtuvo y 

aporte pruebas de ello. 

 

3. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

4. Allegue certificado de Cámara y Comercio del demandado, con expedición 

vigente. (art. 85 C.G.P.). 

 

5. Apórtese nuevamente el escrito de la demanda, toda vez que la misma no 

se es legible. 

 

6. Apórtese el requisito de la conciliación extrajudicial. 

 



El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00413-00 

 

Efectuado el estudio respectivo a la presente demanda, presentada con 

miras a librar el mandamiento de pago respectivo, se evidencia claramente 

los documentos base de la acción con ocasión a reparaciones, arreglos y 

materiales del inmueble, los cuales no reúnen los requisitos del Art. 422 

C.G.P. y en concordancia con los Arts. 619 del Co.co., toda vez que no se 

aportó título de donde se pueda desprender la existencia de una obligación 

no es clara, expreso, como lo procura con el acápite de pretensiones 

 

En ese sentido, si bien el documento allegado permite establecer su 

autenticidad, procedencia, claridad y expresividad, no es así respecto a la 

exigibilidad de la obligación, puesto que una parte es el cobro por daños y 

arreglos y reparaciones por incumplimiento de contrato a lo cual los hechos 

impuestos no extraen de forma alguna cuando se dio dicho incumplimiento 

por parte de los demandados, máxime cuando las demás pretensiones son 

dineros que no están estipulados en las cláusulas del contrato objeto del 

asunto ($1.346.000 pinturas, $1´834.224 pegantes y demás, $1´298.000 

Drywall y Ferretería, $448.059.000 Maxcerámica entre otros cobros ) sino 

que devienen de unos acuerdos no incluidos dentro del contrato entre las 

partes. Por lo anterior para lograr ser ejecutados directamente mediante 

acción ejecutiva, se deben constituir primero en derecho mediante el 

procedimiento verbal a fin de obtener sentencia que condene al extremo 

pasiva, para luego, si acudir a la vía ejecutiva.  

 

En efecto, es de común conocimiento, que el título ejecutivo debe revestir 

ciertas características y especificas exigencias, esto es, autenticidad, 

procedencia del título, además de claridad, expresividad y exigibilidad de la 



obligación de la cual da cuenta el mismo, en ese sentido, los documentos no 

cumplen estas características por cuanto no existe exigibilidad de la 

obligación, adicional no tiene fecha vencimiento 

 

Por lo tanto, el Contrato de arrendamiento no presta mérito ejecutivo como 

lo pretende, dado que la mera manifestación del interesado resulta 

insuficiente para sustentar el mandamiento ejecutivo en tal sentido, siendo 

viable negar la orden de pago respecto del referido documento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO. Administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado MARIA ELISA AUNTA 

SARMIENTO contra CLAUDIA OCHOA SOSA. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00414-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1.  Previo a calificar el presente asunto, lléguese escrito de demanda que 

cumpla con los requisitos establecidos en los articulo 82 y s.s. del Código 

General del Proceso y el Decreto 2213 de 2022 y concordante, por cuanto la 

misma no se evidencia. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
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Secretaria 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00415-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso de librar 

mandamiento de pago, no obstante, se advierte que las facturas allegadas 

como base de acción no prestan mérito ejecutivo, como se pasa a exponer: 

 

Las facturas, no reúnen las exigencias necesarias contempladas en los 

artículos 773 y 774 del Código de Comercio en concordancia con lo previsto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, puesto que no existe 

recibido expreso por parte del comprador o beneficiario del servicio conforme 

lo señala el Decreto 1154 de 2020, art. 2.2.2.5.4., que dé cuenta que las 

mismas fueron aceptadas tácitamente, puesto que no existe fecha alguna de 

envió, como lo requiere el parágrafo 1 del citado artículo “PARÁGRAFO 1. Se 

entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de 

recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace 

parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 

quien recibe, y la fecha de recibo” negrilla fuera de texto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por TRANSBORDER 

SAS, en contra de CUBRECOL S.A.S., 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. Como quiera que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no 

hay lugar a la entrega física de la demanda. 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00416-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022, 

en cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada de los demandados es la utilizada, indique como las obtuvo y 

aporte pruebas de ello. 

 

2. Apórtese documento idóneo con el que se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en atención a lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso 

 

4. Apórtese certificación de existencia y representación de la entidad 

demandada, con fecha de expedición vigente. (Art. 85 del C.G. del P.) 

 

5. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

6. Apórtese los documentos anunciados en acápite anexos de la demanda, 

por cuanto los mismos no fueron allegados 

 



El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00417-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1.  Alléguese escrito de demanda que cumpla con los requisitos establecidos 

en los articulo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 2213 de 

2022 y concordante. 

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos a la demandada 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00418-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado, toda vez, que si bien solicitó 

medidas cautelares que en principio exoneraría dicho requisito en cita, lo 

cierto es, que la medida cautelar solicitada no es procedente para esta clase 

de asuntos dado que en aplicación al amparo de las medidas innominadas 

establecidas en el literal c, del artículo 590 del Código General del Proceso, 

no es viable invocar cauciones que el ordenamiento patrio tiene reguladas 

para otro tipo de diligenciamientos. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022, 

en cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento la dirección del 

testigo y si es la utilizada indicando como las obtuvo y aporte pruebas de 

ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00419-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Preséntese en debida forma dentro de los hechos de la demanda que sirvan 

como fundamento a las pretensiones de conformidad con lo previsto en el 

núm. 5° del art. 82 del Código General del Proceso, esto es, con precisión el 

valor de la obligación sobre el capital acelerado. Teniendo en cuenta que en 

las pretensiones numeral 10, indica valores distintos tanto en letra como en 

número. 

 

2. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

de la demandada ELIZABETH LARA RODRIGUEZ es la utilizada, toda vez que 

no se allego prueba de ello, (inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

3. Previo a resolver sobre el embargo del establecimiento relacionado en el 

escrito que antecede, la parte actora deberá allegar certificado de Cámara y 

Comercio de la parte ejecutada con fecha de expedición vigente. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00420-00 

 

Estando el presente asunto para su calificación, encuentra el Despacho 

escrito allegado por la parte actora donde manifiesta el retiro de la demanda 

por pago total de la deuda, 

 

Por lo tanto, de conformidad con el art. 92 del C.G.P. y toda vez que no existen 

medidas cautelares practicadas, se DISPONE: 

 
1. ACEPTAR el RETIRO y TERMINACIÓN del presente proceso sin condena 

en perjuicios. Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física 

de la demanda.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00421-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Teniendo en cuenta la naturaleza del gravamen que se constituyó sobre 

el bien objeto de la presente, indíquese de llegarse a conocer, si existe alguna 

otra obligación que garantice la hipoteca. 

 

2. Allegue certificado de Cámara y Comercio del demandado, con expedición 

con fecha vigente. (art. 85 C.G.P.) 

 

3. Allegue el último avalúo catastral del bien objeto de la presente. (No. 3 

art. 399 C.G.P.) 

 

4. Aclare la pretensión No. 1.3. en cuanto a enseñar porque relacionada la 

escritura No. 3934 de la notaría primera del cirulo de Bogotá de fecha 04 de 

octubre de 2010. (art. 84 C.G.P.) 

 

5. Apórtese documento idóneo con el que se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en atención a lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 



6. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

7. Modifíquese el poder allegado, donde se indique el correo electrónico del 

apoderado judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del 

Decreto 2213 de 2022 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00427-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. Se ADECUE la presente demanda conforme el tipo de proceso que 

pretende hacer valer. 

2. Se determinen con exactitud las pretensiones de la demanda. 

3. Se adecue el poder conferido como lo ordena el articulo 74 C.G.P. (En 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente especificados) 

4. Se dé estricta aplicación a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022. 

 

 ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00428-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. Se corrija el poder otorgado por la representante legal de la 

demandante, en el entendido de especificar si se trata del cobro de 

cánones de arrendamiento o cuotas de administración. 

 

2. Se adecuen las pretensiones de la demanda, en el entendido de 

individualizar cada una de las cuotas de administración adeudadas. 

 

 ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00429-00 

 

Estando el proceso para calificar, se avizora de entrada que no habrá lugar 

a librar mandamiento de pago, pues la cláusula penal que lo sustenta no 

puede ser reclamada vía ejecutiva, como pasa a exponerse.  

 

Memórese que conforme al artículo 422 del Código General del Proceso 

"Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él".  

 

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio 

deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento aportado como base de la ejecución pretendida. Para ello, 

verificará que la obligación demandada: (i) conste en un documento, (ii) que 

el mismo provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra, y 

(iii) que aquella sea clara, expresa y exigible.  

 

En ese orden de ideas, la falta de alguno de los requisitos antes descritos 

resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar la 

orden de apremio solicitada. En el sub judice, conforme a lo planteado en 

el libelo introductor, el demandante pretende el cobro ejecutivo del valor de 

la cláusula penal contenida en el “contrato de promesa de compraventa 

apto 709 proyecto Punta Gaira - Propiedad Horizontal”, con ocasión del 

aparente incumplimiento de su contraparte a las obligaciones allí pactadas.  

 

 

 

Como de su lectura se desprende, la exigibilidad de la cláusula penal se 

encuentra supeditada a la acreditación del cumplimiento por parte de quien 



pretende su ejecución y de un incumplimiento generado por su contraparte, 

circunstancias sobre las cuales no se tiene la plena certeza de su ocurrencia 

y cuya discusión no es viable en sede de ejecución.  

 

Obsérvese que si bien la ejecutante aportó acta de conciliación y el contrato 

de promesa de compraventa, tales documentales no poseen un valor 

demostrativo suficiente que dé cuenta del incumplimiento que faculta el 

cobro de la penalidad.  

 

Situación que depara en la ausencia de una obligación exigible y por ende, 

imposible de reclamar a través del proceso ejecutivo incoado.  

 

En ese sentido la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, ha indicado que “(…) la viabilidad del proceso ejecutivo cuando se 

utiliza como base de la acción un contrato, se requiere ineludiblemente que 

la obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena claridad, sin que el 

funcionario judicial requiera hacer algún tipo de interpretación, análisis 

profundos o elucubraciones de distinta índole para establecer su existencia 

y que la mismas no sea exigible como correlativa de otra, porque de ser así 

ya no se puede reclamar por este medio su cumplimiento, sino que dicha 

discusión se debe plantear al interior de un juicio ordinario” (T.S.B. Sala 

Civil. Exp. 028201100318 01 de 11 de agosto de 2014).  

 

Y en tratándose de la cláusula penal por el incumplimiento del contrato, la 

jurisprudencia también precisó que aquella “ha sido estipulada por las 

partes como una sanción para el incumplimiento de las obligaciones 

contractuales, [y] su exigibilidad se encuentra condicionada a la existencia 

de una situación de incumplimiento generada por cualquiera de ellas; de allí 

que la condena al pago de dicha sanción surge como consecuencia necesaria 

de la declaratoria de incumplimiento” luego, debiendo perseguirse el pago de 

la cláusula penal a través del proceso declarativo correspondiente, la acción 

ejecutiva resulta a todas luces improcedente.  

 

Conforme lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por LUIS 

FERNANDO LÓPEZ PLAZAS en contra de BREK S.A.S.  

 

SEGUNDO: Devolver la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose, 

atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 



 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00432-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. INDIQUE con claridad la acción que pretende iniciar, toda vez que el 

escrito de demanda es confuso, pues anuncia en el asunto, que se trata 

de una demanda verbal de restitución de inmueble arrendado, pero en 

sus pretensiones requiere el pago de una suma de dinero, por lo tanto 

deben ajustarse las pretensiones excluyendo la solicitud de pago de 

clausula penal, así como excluir el ítem denominado “oposición”. 

 

2. De aplicación de manera clara y precisa a las disposiciones del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto a las direcciones electrónicas de 

notificación de los demandados (coarrendatarios). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00433-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, adecuar 

la designación del juez a quien se dirige la demanda, por cuanto el 

poder está dirigido a los Jueces Civiles Municipales, además, deberá 

allegarlo legible, pues el adjunto dificulta su lectura. 

 

2. Aporte nuevamente la demanda y el pagaré en formato pdf, por cuanto 

el aportado solo se puede identificar la solicitud del crédito. Sin 

embargo, el número del título valor y lo pactado no se logra diferenciar 

del documento -solicitud de crédito- y de la carta de instrucciones, pues 

es borroso y dificulta su lectura. 

 

3. De aplicación de manera clara y precisa a las disposiciones del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto a la dirección electrónica de 

notificación de la demandada nelly.777@hotmail.com. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:nelly.777@hotmail.com
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00434-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A y en contra de MARIA 

ELIZABETH ROLDAN CANO por los siguientes rubros: 

1.- Por la suma de SIETE MILLONES PESOS M/CTE ($7.000.000), por 

concepto de capital contenido en el Pagaré No. 00000080000056684 con 

fecha de vencimiento 04/11/2021. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede, desde el 

04/11/2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que 

los produce. 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste.  

 

Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA  quien 

actúa en causa propia y quien al ser abogada se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 



el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

  

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00435-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE el registro de la Factura Electrónica No. FEST-1 en la 

plataforma RADIAN, mediante el Certificado de existencia y trazabilidad 

de la factura electrónica de venta como título valor que circula en el 

territorio nacional, so pena de negar la orden de apremio. 

 

2. ACREDITE el registro de la Factura Electrónica No. FEST-3 en la 

plataforma RADIAN, mediante el Certificado de existencia y trazabilidad 

de la factura electrónica de venta como título valor que circula en el 

territorio nacional, so pena de negar la orden de apremio. 

 

3. ALLEGÚE el poder que la faculta a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, especificar 

en qué calidad se confiere el poder aportado. 

 

4. ACREDITE que el poder otorgado, fue conferido mediante mensaje de 

datos enviado desde la dirección electrónica inscrita en el Registro 

Mercantil de la demandante, como lo ordena el Art. 5 de la Ley 2213 de 

2022 y remitido a la dirección de correo electrónico inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados de la apoderada. 

 

5. ADECUE el acápite de pruebas, en el entendido de especificar si la 

factura que anexa es la FEST-2 o la FEST-3. 



 

6. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad actora, en donde se acredite la dirección física y electrónica 

inscrita en el Registro Mercantil de la demandante, así como su 

domicilio, con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

7. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad demandada, en donde se acredite la dirección física y 

electrónica inscrita en el Registro Mercantil de la demandada, así como 

su domicilio, con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

 ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00436-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A. y en contra de 

MARIA DEL PILAR GOMEZ MORALES por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($18.915.749,oo), 

por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 52297330001477691 

con fecha de vencimiento 01/03/2023. 

 

2. Por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL CIENTO CATORCE PESOS 

M/CTE ($908.114,oo) por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados desde el día 03/11/2022 hasta el momento del diligenciamiento 

del pagaré el día 01/03/2023. 

 

3.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede, desde el 

01/03/2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que 

los produce. 

 

4.- Por la suma de UN MILLÓN SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.075.842,oo), por concepto de 

intereses de plazo. 

 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste.  

 

Se reconoce personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ como 

apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder 

conferido. Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

Téngase en cuenta la autorización efectuada por la Dra. BETSABE 

TORRES PÉREZ al doctor CARLOS ALBERTO GOMEZ BERNAL, 

identificado con cédula de ciudadanía No 79.306.942 de Bogotá y tarjeta 

profesional N° 194790 del C.S. de la J., en los términos de la autorización 

otorgada.   

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00437-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad demandante, con una data de expedición inferior a tres meses, 

teniendo en cuenta que con los anexos de la demanda no se aportó dicho 

documento. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00441-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificado de deuda), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de 

los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de EDIFICIO JORGE BARON TORRE C P.H.  y en contra 

de JORGE HERNANDO PINILLA FIGUEROA por los siguientes rubros: 

1.- Cuotas en mora: 

No. VENCIMIENTO VALOR 

1 may-20 $ 217.000 

2 jun-20 $ 223.000 

3 jul-20 $ 223.000 

4 ago-20 $ 223.000 

5 sep-20 $ 223.000 

6 oct-20 $ 223.000 

7 nov-20 $ 223.000 

8 dic-20 $ 223.000 

9 ene-21 $ 223.000 

10 feb-21 $ 223.000 

11 mar-21 $ 223.000 

12 abr-21 $ 223.000 

13 may-21 $ 231.000 

14 jun-21 $ 231.000 

15 jul-21 $ 231.000 

16 ago-21 $ 231.000 

17 sep-21 $ 231.000 

18 oct-21 $ 231.000 

19 nov-21 $ 231.000 

20 dic-21 $ 231.000 

21 ene-22 $ 231.000 

22 feb-22 $ 231.000 

23 mar-22 $ 231.000 

24 abr-22 $ 244.000 

25 may-22 $ 244.000 



26 jun-22 $ 244.000 

27 jul-22 $ 244.000 

28 ago-22 $ 244.000 

29 sep-22 $ 244.000 

30 oct-22 $ 244.000 

31 nov-22 $ 244.000 

32 dic-22 $ 244.000 

33 ene-23 $ 244.000 

34 feb-23 $ 244.000 

35 mar-23 $ 244.000 

36 abr-22 $ 13.000 

37 may-22 $ 13.000 

38 jun-22 $ 13.000 

  TOTAL $ 8.178.000 

2.- Por los intereses moratorios de las obligaciones adeudadas causados 

desde que cada obligación se hizo exigible hasta que se verifique su pago, 

los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 

305 del Código Penal. 

3.- Por las cuotas de administración ordinaria y extraordinaria que se sigan 

causando, por los intereses moratorios correspondientes y por las demás 

expensas comunes que se adeuden y las que en lo sucesivo se causen a 

partir del mes de abril de 2023. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al abogado RODRIGO JAVIER CARDONA RUIZ 

quien actúa en representación de la demandante. Se ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 (1) 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00442-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE los supuestos facticos que dan fundamento a la vinculación en 

acción directa a la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A, aclarando los 

aspectos generales del seguro (partes, tipo, vigencia, amparos, coberturas 

y exclusiones). 

 

2. APORTE la prueba pertinente que permita demostrar la causación del 

lucro cesante. 

 

3. DE APLICACIÓN de manera clara y precisa a las disposiciones del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en el entendido que no se está 

solicitando la práctica de medidas cautelares. 

 

4. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor comprensión 

de la demanda y sus pretensiones, tanto para el Despacho, como para las 

partes, con los requisitos exigidos mediante el presente auto, se allegara 

demanda debidamente integrada en un solo escrito al tenor de lo 

dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00443-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. INDIQUE con claridad la acción que pretende iniciar, toda vez que el 

escrito de demanda es confuso, pues anuncia en el asunto, que se trata 

de una demanda verbal de restitución de inmueble arrendado, pero en 

sus pretensiones requiere el pago de suma de dinero específicamente 

de cánones de arrendamiento y cuotas de administración, por lo tanto 

deben ajustarse las pretensiones excluyendo dichas solicitudes, así 

como excluir el numeral tercero. 

 

2. De aplicación de manera clara y precisa a las disposiciones del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto a las direcciones electrónicas de 

notificación del deudor solidario CAMILO MONTOYA ROMERO. 

 

3. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegara demanda debidamente integrada en un 

solo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 
JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00446-00 

Resuelto conflicto de competencia y revisado el diligenciamiento, se 

observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el Art. 90 

del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., teniendo en 

cuenta que de los documentales aportados no se avizora dicho 

documento. 

 

2. ALLEGÚE el escrito de demanda de conformidad a lo establecido en el 

Art. 82 del C.G.P., esto es, adecuar la designación del juez a quien se 

dirige la demanda, por cuanto está dirigido a los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

3. DE APLICACIÓN de manera clara y precisa a las disposiciones del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en el entendido que no se está 

solicitando la práctica de medidas cautelares. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00447-00 

Resuelto conflicto de competencia y revisado el diligenciamiento, se 

observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el Art. 90 

del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, adecuar 

la designación del juez a quien se dirige la demanda, por cuanto el 

poder está dirigido a los Jueces Civiles Municipales, además, debe dar 

cumplimiento a las disposiciones del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. ALLEGÚE el escrito de demanda de conformidad a lo establecido en el 

Art. 82 del C.G.P., esto es, adecuar la designación del juez a quien se 

dirige la demanda, por cuanto está dirigido a los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

3. Acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del C.G. del 

Proceso, la parte actora deberá aportar prueba de haber agotado la 

conciliación previa como requisito de procedibilidad para acudir a la 

jurisdicción civil, por tratarse de un proceso declarativo y ser 

conciliable la materia que se pone en conocimiento del juez. 

 

4. DE APLICACIÓN de manera clara y precisa a las disposiciones del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en el entendido que no se está 

solicitando la práctica de medidas cautelares. 

 

5. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 



Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegara demanda debidamente integrada en un 

solo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00448-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE el registro de la Factura Electrónica No. BU-1358 en la 

plataforma RADIAN, mediante el Certificado de existencia y trazabilidad 

de la factura electrónica de venta como título valor que circula en el 

territorio nacional, so pena de negar la orden de apremio. 

 

2. ADECUAR el numeral 2.7.2. (ii) de los hechos en el entendido de 

especificar en qué fecha fue enviada la factura a la demandada. 

 ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00449-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y el 

memorial aportado por el apoderado de la parte activa, solicitando 

el retiro de la demanda, y en vista de la procedencia de tal 

solicitud, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO de la presente demanda en 

acatamiento de las disposiciones del artículo 92 del CGP que 

dispone: ARTÍCULO 92. “RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago 

de perjuicios, salvo acuerdo de las partes (…)”. (subrayado propio) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 de MAYO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00462-00 

 

Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión procedente del 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC., si 

bien en el auto emitido por el comitente indica comisionar a ALCALDE LOCAL 

- ZONA RESPECTIVA, INSPECTORES DE POLICIA DE LA ZONA RESPECTIVA 

Y. AL CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTA, se informa que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA22-12028 art 43 No. B, 

dispuso medidas transitorias para los JUECES 87, 88, 89 y 90 CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ, para el apoyo de los despachos comisorios en 

Bogotá, por ende, no le haya competencia a esta sede Judicial para dicha 

diligencia.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Rechazar conforme a los artículos 37 y 38 del C.G.P, el Despacho 

Comisorio allegado por Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Segundo. Ordenar la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUECES 87, 88, 89 y 90 CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ (REPARTO). 

 

Tercero: Por secretaria ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00463-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado Calle 182 A No.3- 42 de la Ciudad de Bogotá D.C., asunto que 

corresponde conocer el juzgado que cubre la localidad de Usaquén de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento a la OFICINA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto), para los JUZGADOS 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede 

desconcentrada en la Localidad Usaquén - Suba 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00464-00 

 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad 

CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S., donde se acredite el 

representante legal que endoso en propiedad al demandante el pagare objeto 

del presente asunto.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00466-00 

 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Indíquese bajo la gravedad de juramento que la dirección suministrada del 

demandado es la utilizada, e indique como las obtuvo y aporte las 

evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 26 DE MAYO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00470-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

Adecúese las pretensiones de la demanda, dado que no resulta procedente 

el reclamo de intereses de mora y cláusula penal por un mismo concepto en 

atención a lo dispuesto en el Artículo 1600 del Código Civil.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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